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Patología psicosomática 

El concepto de Patología Psicosomática está ín- timamente unido
a los de procesos psicopatogené- ticos en medicina y al de
enfermedad psicosomáti- ca. Es difícil sostener hoy en día la
existencia de entidades mor- bosas discretas y netamente
diférenciables, suscep- tibles de constituir para la patología
psicosomática lo que las enfermedades renales o circulatorias, por
ejemplo, constituyen para la patología médica. Sin embargo, la
expresión continúa usándose, en oca- siones de manera confusa o
contradictoria. Del análisis global de la literatura actual al
respecto, es posible extraer, al menos, cinco acepciones dife-
rentes de enfermedad o trastorno psicosomático:

4.Especificidad. Según esta definición, una en- fermedad es
psicosomática cuando se asocia con una constelación

específica de variables psicológi- cas. Flanders Dunbar
(1943) describe el «perfil ca- racterológico» como un
conjunto de actitudes afec- tivas, modos de conducta y

elaboraciones cogniti- vas, el cual se relaciona
específicamente con deter- minadas entidades clínicas. Se

puede así hablar de «la personalidad coronaria» (esto es, un
tipo carac- terológico con gran predisposición a sufrir de
insu- ficiencia arterial coronaria), de la personalidad reu-

mática,

1. Psicogenicidad: La etiología de la
afección radica en factores psicológicos,
emocionales, o ca- racteriológicos. Esta

definición implica una rela- ción de
causa a efecto entre ciertos factores

psico- lógicos y una enfermedad
determinada.

2. Alteración funcional. Esta definición es una
versión elaborada de la psicogénica, y en ella se
considera que los síntomas psicosomáticos son

per- petuaciones inapropiadas de reacciones
orgánicas que sirvieron, en su momento, para
adaptarse o pro- tegerse frente a algún estrés

vital.

3. Influencia psicológica. Es otra
modificación de la definición psicogénica,
en la que se prescinde del requerimiento
etiológico, y se considera como
psicosomática toda enfermedad cuyo
curso pueda ser influido de manera
importante por factores psi- cológicos.

5. Multicausalidad y fracaso de las defensas. Al mismo tiempo que el organismo
extrae de su medio ambiente los materiales necesarios para su conservación y
desarrollo, sufre también una serie de influencias desestabilizadoras. Mediante
una compleja organización de mecanismos defensivos, el organismo puede
adaptarse y contrarrestar la in- fluencia desestabilizadora del medio. Cuando
estas defensas, o mecanismos reguladores de la homeos- tasis, fracasan, se
produce un estado de disfunción orgánica, que puede ser considerado como
enfer- medad. Raramente un agente único lleva a este es- tado. Generalmente, la
enfermedad es consecuen- cia de una combinación compleja de diversos fac-
tores. Esta consideración multifactorial distingue entre «elementos patógenos»
del medio, que ejer- cen directamente su injuria, y «elementos sensibi-
lizadores», cuya acción es indirecta, mediante debilitación de las defensas del
organismo.  


